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SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 



 

   FELIPE VALENZUELA ARAOS, Abogado, actuando en nombre y 

representación convencional de doña SUSANA LORETO ARIAS MUÑOZ SERVICIOS 

GASTRONÓMICOS SpA, RUT 76.844.123-5, con domicilio comercial ubicado en el 

denominado establecimiento Restaurant Pub Garita 21, esto es, en calle Maipú N° 625, 

ciudad y comuna de Antofagasta, en autos administrativos incoado por MEDIDA 

PROVISIONAL PRE PROCEDIMENTALES dispuesta mediante Resol. Ex. N° 526, de fecha 22 

marzo 2023, en EXPEDIENTE MP – 012 - 2023, a Ud. Sra. Superintendente respetuosamente 

digo: 

   Que por medio de la presente venimos en interponer recurso de 

reposición en razón de nuevos antecedentes en contra de la mediante Resolución Ex. N° 610, 

de fecha 05 de abril de 2023, en relación con la entrega de informe de inspección sobre la 

correcta implementación de las medidas como la actividad de medición que debe ser 

llevados a cabo por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), autorizada 

en el alcance correspondiente por esta SMA., en razón de los nuevos antecedentes que 

pasamos a exponer: 

1. Que, mediante resolución en comento, en sus numerales primero y segundo resolutivo, 

se acogió parcialmente solicitud previa de ampliación de plazo para el cumplimiento 

de lo ordenado por Resolución Exenta N° 526, de fecha 22 marzo de 2023, en orden a 

ampliar el plazo establecido para dar cumplimiento al requerimiento de información 

que contiene el punto resolutivo segundo de la citada Res. Ex. ° 526, 2023, en forma que 

considere 30 días hábiles para su cumplimiento. 

2. Que nuestra representada contrató los servicios de una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental (en delante denominada indistintamente como “ETFA”), para 

poder así evacuar informe requerido. 

 

 



3. En efecto, la entidad en comentó corresponde a la empresa ASESORÍAS, PROYECTOS 

Y SERVICIOS ACÚSTICOS ACUSTEC LTDA., nombre fantasía ACUSTEC LTDA., 

RUT 76.157.802-2., entidad que cuenta con autorización como ETFA mediante Res.Ex. 

N° 953, de fecha 05 de junio de 2020. 

4. Que en tal sentido, la actividad fue programada para el próximo sábado 03 de junio del 

año en curso, a partir de las 21:00 horas. Informando la ETFA que se efectuaría en 

primer lugar una inspección de medidas de control y, posteriormente, se concurrirá al 

domicilio de la denunciante para realizar la medición de ruido cerca de las 23:00 horas 

5. Que, para ello se intentó infructuosamente obtener los permisos de acceso para ingresar 

a medir en el domicilio denunciante, lo que no se pudo conseguir, por negativa de la 

persona en comento. 

6. A su vez, también se intentó, pero sin resultado positivo algún  otro predio colindante 

cercano (lugar homólogo), obteniendo solo  negativa de los propietarios. 

7. Consecuentemente, ante la imposibilidad absoluta de acceder algún punto donde se 

encuentra el receptor (denunciante o lugar homologo), para poder registrar y medir 

niveles de presión sonora corregidos (NPC), la ETFA ha decidido suspender la 

actividad programada para este sábado 03/06 hasta nuevo aviso. 

8. Que en tales circunstancias, nos resulta imposible cumplir con la entrega de informe de 

inspección sobre la correcta implementación de las medidas como la actividad de 

medición que debe ser llevados a cabo por una ETFA, en la medida que no medie 

acceso a punto donde se encuentra el receptor 

9. Que tal circunstancia resulta totalmente ajena a la voluntad de nuestra representada, 

constituyendo la misma una imposibilidad insuperable, pese a que nuestra patrocinada 

desplegó todos sus esfuerzos para el debido cumplimiento de la conducta debida. 

 

 



10. Que a mayor abundamiento, las propiedades vecinas corresponde a establecimientos 

comerciales que funcionan en horario diurno, manteniéndose cerrados fuera de dicho 

horario, por lo que sus respectivos titulares no accedieron a permitir acceso fuera de tal 

horario de funcionamiento. 

11. Siendo así, la propiedad correspondiente a la vivienda colindante es, particularmente, 

el punto receptor al ruido proveniente de la fuente de ruido en estudio y sin mediar 

acceso es imposible realizar medición alguna 

12. Consecuentemente, se requiere una mayor término o plazo, así como mediar el 

correspondiente acceso a punto receptor en que se debería efectuar medición antes 

referido, esto es, en la vivienda colindante a Garita 21 por el costado poniente, que es, 

el ambiente expuesto al ruido proveniente de la fuente de ruido en estudio. 

13. Que refrenda lo anteriormente expuesto los antecedentes que se acompañan en el otrosí 

respectivo. 

14.  Por lo mismo, a fin de poder cumplir con lo ordenado y, particularmente, acreditar la 

subsanación de la presunta falta cometida, es que requerimos se sirva conceder un 

mayor plazo para tales efectos. 

POR TANTO, 

   En mérito de lo expuesto, 

   RUEGO A UD. SRA. SUPERINTENDENTE, se sirva tener por 

interponer recurso de reposición en razón de nuevos antecedentes , en defintiva, acceder 

otorgar ampliación del plazo concedido mediante Resolución Ex. N° 610, de fecha 05 de 

abril de 2023, en relación con dispuesto en la Resolución Ex. N° 526, de fecha 22 marzo de 

2023, a fin de dar cumplimiento a la entrega de un informe de inspección sobre la correcta 

implementación de las medidas como la actividad de medición que debe ser llevados a cabo 

por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA). 

 

 



PRIMER OTROSÍ: SIRVASE UD., en subsidio, para el hipotético evento de no dar lugar 

al recurso interpuesto en lo principal de esta presentación, disponer que se practique por la 

empresa ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS ACUSTEC LTDA., 

nombre fantasía ACUSTEC LTDA., RUT 76.157.802-2., medición de ruido en la vivienda 

colindante a Garita 21, por el costado poniente, e inspección de medidas de control para 

“Pub Garita 21”, comuna de Antofagasta 

 

SEGUNDO OTROSÍ: RUEGO A UD. se sirva tener por acompañados los siguientes 

antecedentes: 

1. Impresión registro llamadas 

2. Impresión captura de mensajeria 

3. Comprobante deposito a ETFA 

4. Impresión mail confirma actividad ETFA para sábado 03 de junio del año en curso, a 

partir de las 21:00 horas. 

5. Impresión mail suspende actividad ETFA para sábado 03 de junio del año en curso, a 

partir de las 21:00 horas 

6. Impresión mail remitido por ETFA a SMA correspondiente a aviso de medición de 

ruido e inspección de medidas de control para “Pub Garita 21”, comuna de Antofagasta. 

7. Impresión mail remitido por ETFA a SMA correspondiente a aviso de medición de 

ruido e inspección de medidas de control para “Pub Garita 21”, comuna de Antofagasta.  

 

TERCER OTROSÍ: SIRVASE UD. al tenor de lo de dispuesto en lo principal de esta 

presentación, en relación con el numeral séptimo de la Resol. Ex. N° 526, de fecha 22 marzo 

2023, antes citada, tener interpuesta SOLICITUD DE ASISTENCIA A V. 

SUPERINTENDENCIA, por lo que requerimos reunión al efecto. 

 

 FELIPE IGNACIO 
VALENZUELA 
ARAOS

Firmado digitalmente 
por FELIPE IGNACIO 
VALENZUELA ARAOS 
Fecha: 2023.06.02 
12:46:05 -04'00'











Asunto: Re: 100582023 - Pub Garita 21

De: Rodrigo López P. (Acustec) <rlp@acustec.cl>

Fecha: 01-06-2023 17:13

A: Felipe Valenzuela Araos <felipe.valenzuela@biomaconsultores.cl>

CC: susana.loreto.arias@gmail.com, Francisco Acustec <fee@acustec.cl>

Buenas tardes, Felipe.

De acuerdo a lo conversado, debido a que no han logrado conseguir los permisos de acceso para

ingresar a medir en el domicilio denunciante ni en otro predio colindante cercano (lugar homólogo), por

nega2va de los propietarios, tendremos que suspender la ac2vidad programada para este sábado 03/06

hasta nuevo aviso.

Adjunto respaldo de los correos de aviso y de suspensión enviados a la SMA.

Agradeceré mantenerme al tanto de cualquier novedad sobre las ges2ones de estos permisos, de

manera que la ac2vidad se pueda llevar a cabo de forma óp2ma (según lo solicitado en el

requerimiento de información de la MP).

Quedo atento a tus comentarios.

Saludos cordiales,

Rodrigo López P.

Ingeniero Acústico

fijo:     +56 2 23006485

móvil:  +56 9 40018652

rlp@acustec.cl | www.acustec.cl

El vie, 26 may 2023 a las 17:24, Rodrigo López P. (Acustec) (<rlp@acustec.cl>) escribió:

Es2mado Felipe:

De acuerdo a lo conversado, está programada la ac2vidad para el próximo sábado 03/06, a par�r de

las 21:00 horas. Se efectuará en primer lugar una inspección de medidas de control, y posteriormente

se concurrirá al domicilio de la denunciante para realizar la medición de ruido cerca de las 23:00

horas. Adjunto registro del correo de aviso a la SMA para tu respaldo.

El inspector a cargo de la ac2vidad será Andrés Rojas, quien se comunicará ese día con Susana para

coordinar. Por favor recuerda que la medición de ruido se debe efectuar al interior del domicilio de la

denunciante, bajo las mismas condiciones de fiscalización.

Re: 100582023 - Pub Garita 21

1 de 10 02-06-2023 10:48



-------- Mensaje reenviado --------

Asunto:Re: 100582023 - Pub Garita 21

Fecha:Fri, 26 May 2023 17:24:13 -0400

De:Rodrigo López P. (Acustec) <rlp@acustec.cl>

A:Felipe Valenzuela Araos <felipe.valenzuela@biomaconsultores.cl>

CC:susana.loreto.arias@gmail.com, Francisco Acustec <fee@acustec.cl>

Es3mado Felipe:

De acuerdo a lo conversado, está programada la ac3vidad para el próximo sábado 03/06, a par�r de las 21:00 horas. Se

efectuará en primer lugar una inspección de medidas de control, y posteriormente se concurrirá al domicilio de la denunciante

para realizar la medición de ruido cerca de las 23:00 horas. Adjunto registro del correo de aviso a la SMA para tu respaldo.

El inspector a cargo de la ac3vidad será Andrés Rojas, quien se comunicará ese día con Susana para coordinar. Por favor

recuerda que la medición de ruido se debe efectuar al interior del domicilio de la denunciante, bajo las mismas condiciones de

fiscalización.

Quedo atento a tus comentarios.

Saludos cordiales,

Rodrigo López P.

Ingeniero Acústico

fijo:     +56 2 23006485
móvil:  +56 9 40018652
rlp@acustec.cl | www.acustec.cl

Fwd: 100582023 - Pub Garita 21

1 de 1 02-06-2023 11:24






